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DECRETO .1035119'r2. de 6 d6 abril. por el que S(J

ac,pta :la clo~iónalEstado por el Ayuntamiento
de Montfljac,u~(Mj~ga)de unmm~eble de 836 me·
tnn cuodrado8,. mc:ttcado en el mismo térmíno mu
ntcipal,: C:OB'cUsttD9á l3construectón de un edi-·
ficto para casa4ctull'Je~ de - la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de ~o[l~jaqueha sido ofrecido al Estadc
un inmueble de ,una extensjpnsuperfici&I de ochocientos tl"einta
y seis -metros ~rados._sitQ,:GU el· mismo -término municipal,
can destino a .C"Oi:UJttucci6n de una casa,cuartelpa.ra la Guardia:
Civil.

Peral' Ministerio -de la Gobenuic1ón se considera de interés
la referidacqnstrucctón. ~

A prop:uestadel Mini$lrod~Haeienday previa deliberación
del Consejo de ,Min1stroaeJ:Jisure:llnión del dla vBinticuatro de
manada mil novebieJltos-a&wnta'<y dos.

PISPONOO,

Artfculo'primero;--DeC;:0tlfOl1nid,adcon lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Lé,del, PatrimonIo, se acepta. la dona
ción al Estado<JlOt' 91 A,un~todlt,~onÚ)taqu~· fMlüaga} de
un:solar ,de ochocieutos tre!¡;lta, Y'$81s:metros cuadrados de super
ficie. sito alpuaje COnocldOpor~esAltos o Fuente Vieja,
dal~o téJUjno .unk;ipal.:,q\lelil:l~:por el Norto.:CODbere
deroade Jacin~SáDoheZ:~POr:elSur ,y Qeste.c:on finca
de don 8egtsrnumio Vá.zq.ez.U~y'por el Este" con carretera
queconciuoe de -'A:OIltejaque&,~

El intllueble:obleto- de donaciÓD"s,dEi$tinaráa la construccióu
de ,una ,casa",cuarteJ;Hra,la~Civil.

Artíeu1oaegundQ.--'El1J:'lJ;D.uebIemenciODado deberá incorpo
rarte al Inventario Genenllc::ie~n~sdel.tstado-. una vez ms
crUo a sunmnbJ:'$.~Re&ls:jrt ;'d.~l. ,Propiéd~, para su Ulte
rior afectacl4n, por el Minlsteii(,),dti,aacienda, $1' de la Goberna
ción· para losS8rvtc:io.de,~~,para la Guardia Civil.
dependientes de este ,úl~.Depart:amento.La ,finalidad ,de la
donaci(m habrá de eumplirse'de'ooJ1Íormidad con ,lo dispuesto en
la vi¡¡enl<> legjslaclÓD4& J;.ópen¡'o<al.
M\.ttlc~téroero.-Por.l.Mb:tls~ode, HaciEtnda. a través de

,1a'Jl')irección, GEnieraJ. ,del.PatrintonJo· .~l ·f;stado.,.se llevarán a
cabo los. trámites. >necesarios .p&rt)'laefecUvldad ' da cuanto se
dispone en elpl'e$ente~to,;au~rizánd'QSe.al illlstrisilllO seftor
Delegado de Hacienda de Málag&ótuncionariQ en quien del&gue
para que en nombre del Estadoconcurm ene! otúrgamittnto de
lacorrespondie~tee&Crit11t'L.

Así lo dispongopof el prSEIe'nte Decreto. dado en Madrid a
seis de abril demil,d'-Ovecieut~~entay dos.•

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hadenda,
ALBERTO MONREAI." LUQUE

D~CRETO 1036/1972, de6 de abril, por el Que S6
acepta.la donactón al Estado por el Ayuntamiento
de Monda (Málaga). de un inm-W1'ble de 1.260 mEl
tros·cuadrados•. rcuUcado en el mismo término mu-
ni.ctpal, cona-esttno .a la construcción de una
ca8C~cuarte-1 para m Guara'ia Civil.

Por e». Ayuntamiento', .~ ..• :Mo••.ha. sido ofrecido al Estado
un inmueble deUlUl .•:lte~sión:,Bu~rficial,de ,mil doscient.os se~

senta metros oua.drado.st,aito en8Ln:p.si:.D.o, lém1!no municipal,
con destino a c;asa;.cuarteJ,"'para:~GuaMia·.Civil. -

Por ~ Minis~r1()de la Gobehiación se considera de interés
Id referidaco~~n.

A propuesta del.1-finistrO:d~'~cienda y. previa deliberación
del Consejo de MinlstrbseD'au 'nunión del día veinticuatro de
marzo de· rnitnovec1entas.·~~nta y d05,

DISPONCO,

ArticulO primero,~De'Cont0~idad con IO'dispuesto en el ar
tículo veinticuatro d.e la Ler,del~trintonio. se- acepta la dona
ción al Estado por .' el Aytinta-mieptode Monda (Málaga) de un
solar sito al »arf;idndelBstaear.:(lelmismo. términomunidp.al,
con una extensión· s,uperticlal·4e-Il],ít Q,oscientos sesenta metros
cuadradQS de ~~~ que Jimia: 'M: Sur,: con la carretera de
Coma Monda; o .sea,.• ~treId.D,tc>&..'treintay siete: "si Norte.
Es;te y Oeste~CQlt la ftnc~de,~fl.a'A\lrOra·Urbano Puerto.

El inmueble ~. deciQJJ8CIón·.88 <lestinll.rá ·a ·la construc~'
ción de··UDae&a\..c::tUt.riel·píIra J8:,GUani1a,CiriL

ArtícUlo seguncio.~El inJaueble':~n<:ionado deber$incorpo~
rarse al lnventarioGene~de' BleDé8rlel .. E$t.Ildo." una vez ins~
crito a: sunombreeJlel~tri>cie'1a·Propi~ad.para8u ulte
rior afeclal'iÓl1 por ei1(l1Ü.lerlo d<J ....londa al de la Goberna
ción Para los. 8em~osde .cas&.cUArtet: para la Guardia Civil.
deperufieJ;ltes deesW"Últí81o~~to.tafinatidad de la
donación haJ.m\,·de ClIDlpline ·drec:oJlf4)hiüdadcon lo dispuesto
en la vlgenl<> lqlsl_ doJWcl""" I,.o:>cal.
~rtículo'ercero~-:-Pore1,"Mln~ de Hacie$. a través· de

la Dirección GeD.er'al de1,Pat:l'imoiúó del Estado, se llevarán a

cabo los trámites neceSariospal'a. Ia,é:f-ectiViClad de .CUanto S8
dispone e-nelpresente Decreto. autoriZándOse idUustrfsimQsei'!.or
DtHegac!o -de Haciendá de Mélapo tunCl.~oen t¡ulendelegue
par;a. que en nombre. del EstadO' coneurra',-enelotorgamiento de
la CQrrespondiente fisctitura;

Así 10 dispongo, por el presente ".-DreCréto. dado en.·Maddd a
s~is de abril de mil·novecientossewnta·y d()$.

Fl\ANCI¡¡CO FRANCO
El Ministro dt¡< Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO' 103ill{}'l2.cl6 .6d.abril. por:el :q~ "
ac,ptala.. dón.aclónat8.~pOT.•, :A)'IUlta:mttnto
de Main..." del Alcor (S••illd1 4& "" inmueble d.
1.185 metroscUac.traclo.l.',~ enfirnúmo té,.
milló mlinic.tpal.· con:.de~no.'"CG8a~cUf'lrielpara
la Guardia Civil.

Por el A:yun:t~ento~fl~nadelA»rusido ofréc1do al
Estado un."int1lu~l;)lecJe.·•..lJB&· ~~~ón.,:".s~ cie,m1l,ciE!nto
sesenta Y,t::bl~ metros~OB' 'ait<g ;u.:~,mJamo término mu~
nicipB!, con de.tino a casa-cuartel Para la GuanIla CivlI.

Por el ).(iniste..'io de la GQbrn'ii,acI6n.,' 8&:constdera detntérés
la aceplal'i(ln de l. referida d_:t

A propue'l<> del MlnIstro de .Hac:knda 7 previa deliberación
del Consejo de Mirlistros en sUrBllD.i9it"del día veinUcuatro de
marzo de mil noveciemos setenta y dosii '

DISPONGO,

Artículo primero.~Dé confQrmidad'f:O:nlo<d1~puestoen el at'~
Heulo veinticuatro de la Ley delPatrilnon1o;>seacepta,ladona~

ción al Estado por .el Ayuntamientod~::Mai~na·.de} Alcor ,(SeVi..
llaJ de un in:muebleseñaJB(iocon~ln:ql1l.t!lrove1p.t~iet$antiguo

~Ct~:f:';~JaunC:s~=··rJ:·.:~~~1f:d::~:~~
la derechtt d~~u,entracla,C8$8.ptcJptedad ':~: don José CruZ JUné~
nez; por laiZqu.~eroa;ptn, casa:~pledad,de:don,Js:ldol"ÓGalocha
Dómíngue2:,Y'·por· el f.0Dd.. ·0, .. con,ó1i~.~e ..1ahtl..~tta de Alunado.
propledad<ledOlia Auro"" corbolno~,

El inm':1eb1e consta de una"i:K)~p1aJltaiquecomp'rende-\Tes~
tíbulo, sala· de. armas. despachode1~tdet1éJ.pu~~ ,casa,.~bita~
ción paraelltlismo, patio., pa~non,,!,vlviIoJ1.,"," para la fl¡erza,
cuadras y otros ,servieiós:y c:ort1il.,tenteIldo ,UIl&fJIt8Il.16n8\tper~
licia! de mll>'Ciento.-ntay'ci~·~cnadratIos,

El imnllebkt. objeto de~óD''''::~t6... & ·f:&S&~1
para la Gua.rdla Civil. .. .. . ...., ,........•.' '

Artlcnlosegtlll<lo,-Ei Inmueble ...."c1.Ollllllo de~ mC!l!'PO
ra.rseal lnv;el1tM!Q 'qfme~' de ..81enead81Estadoj . \11\I...veJ;: 1ns~

~:¿~o~e~~~~~etd:~~~T:~~ld~~G=
ción para Jos servlci08detJ8Sft,~,pilI.T'a;l& Guardlt\ ,Clv1l.
dependientes de este últim9 l:1ep~tó~,La:fb:J.a1idadd.la
donacIón habrá de cumpll..... doéODf01íJlldlillcon lo d1apuoslo
en la vigente legislación' de- M¡ltneu;·'t.oe.l-

Artículo toroero:.....Por 01 )4Illlojetlollo ·lIAocIonda; .. trlO.... de
la Direoo1ón.Gen~l ,'del ~riJb,Qnlo· 'aet-Estit.do~"I1~ a
cabo los \rálIii~.~(JB••par,j ..~."oqjI"""'" d<J~ 'e
dispone.en: Qlpresente·1l8cr'e~.al1~~8.1lluatrl8imo seftor
Delegado de IIaclen4& 4eS_o """,*,,","'!ó'" quion:delOtrue
para que en nombre del EstlJ,do concurra: en el ~en1o de
la correspondienteescr1tura.

Así lo dispongo· por el p.resenteD~tO.d$doenMadrlda:
seis de abrU'de mUnovedentos setenta-y·dott.

FRANCISCO FRANCO

El Minist,ro de Ha:ciendk,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO lfJ38/1972~ d8 8,ds
i
(l,brU.porBIQu..e

acepta .la~ doiwJdón'41:E$~porBlAV~ntamif!l'nto
~. CastrO/>01 (OvU<!oJ~'~~' 1103._ mo
tr06 .cuadrados.'. tqt.;UC«Id9:~~'· .1:.~.".Urm;nomu·
nicipat, con des:ti'nO..a,la~r~ .d6 ,U1ICI .oaBQ-.
cuartel para la Gl.UI~'Cwu.

Por el Ayuntamiento 'deCa.~trol19'l;·,b;at¡:'8kloóftecidoal Estada
un inmuebled:e unae"teD$i6nsU~,.detttts. mil ~ta
metro. c""'¡~, sito ... e1ltlisml1•.~ 1¡lUIlIc:lpa¡."81l des
tino a la c()nstruCci6n~W1&,c...,~I"t.e1;~.ºUi$Idt.aCivU,

Por el. Ministerio de- la Gobén1acJóJi: -se.~cOnsldeta.'d81nteréS
la referida ,construcción.

A .pro:p~st.a del, Ministro. de·~1eJidaypreviadeU~rac1ón
del Consejo de MilÜStrGlS en .'. 8l1rellhiÓIL1.i(tldIa -reiDt1cuatro de
marzo deílÜl novecientos seteJi.tay,doI:,: .,



728Z 25 alJril 1972 l3. O. del K-Núm. 99

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Castropol (Oviedo). de un
inmueble sito en el lugar denominado ..Santa de Quintalonga.".
del mismo término municipal" con una extensión' de tres mil se
senta metros -cuadrados de superficie, que linda: -Al Nor~ y
Sur, con finca da la que se segregó; Est"l:},con Josefa Vinjoy.
herederos de Placeres Trelles, Manuel Iglesias y Ramón Diu
Canel; Oeste, carretera.

El inmueble objeto de donación se desUnará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-EI -inmueble menCionado deberá incorpo·
rarsa al Inventario General de Bienes del Estado, "Una veZ ins
crito a su nombra en el Registro de la Propiedad, para su uIté~

rior afectación por el MinisterIo de Hacienda al de la Goberna
cíónpara los servicios de casa~cuartel parata Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento; La final1dad de la
donación habrá de cumplirse ·de _conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

,A.rtículo" tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo Jos trámites necesarios para la efectividad dé cuanto .se
dispone en el presente Decreto, autorIzándose al lIustr:lsimo señor
Delegado de Hacienda de Oviédo o. funcionario en ql.Úeildelegue
para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el preiente Decreto, dado en Madrid a
seis de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ~1in¡stro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1039/1972, de 6 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Alanis de la Sierra de yninmueble ae 1.120 me
tros cuadrados, radicado en el mfsmo término mu
nicipal. con destino a la construcción de una casa
cuarJel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Alanfs de la Sierra ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil ciento
veinte metros cuadrados. sito en el mismo término munlclpal.
con destino a la construcción de unacasa.-cuartel para la Guar~
dia Ci'Vil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda· y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de
marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo prímero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar·
t~culo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se. acepta la dona~
cIón al Estado por el Ayuntamiento de Alanis de la Sierra {Sevi
lla) de un solar sito en el lugar conocido por ..cerca· de' Barra·
gán... del mismo término municipal, de mU ciento veinte,metros
cuadrados qe superficie. que linda: Al Norte; con el ca.n1ino de
los Ltndales y terrenos de propiedad municipal; al Sur. con, la
carretera de Fuenteovejuna al castillo de las Guardas· al Este
con el camino citado,. y ai Oeste, con la ban:ia.dade Nuestrá
Señora de las AngustIas.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa~cuartel para .la Guardia Civil.

ArUculo segundo.-El inmueble menciónado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
cnto a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
r!or afectadón por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna~
cIón ~ra los servicios -~e casa~cuartel para la Guardia Civil,
depen~:hentes de este último Departamento. La finalidad de la
donacIón habrá de cumplirse de. confonnidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el .Ministerio de Hacienda a través de
la Dirección General del· Patrimonio del. Estado se llevarán a
c~bo los trámites necesarios para la efectividad de. CU$.l1to se
dISpOne en el presente Decreto, autorltándo$e: al ilustrisimo.sefior
Delegado de Hacienda de Sevilla o funcionario en quien delegue
para que en nombre del Estado. concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.. . -

,Así 10 d~spongo, por el presente D~reto, dado en Madrid a
seIS de abnl· de mIl nc.vGcientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

:rn Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1040/l972, de 8 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por la Empresa ",lber~

hogar, S, A.~, de un inmueble de b.648 metros cua·
drados. radicado en El Palmar (Murdal, con des·
tino a la construcción de una Sección Delegada
de Enseñanza Media.

Por la Empresa .Iberhogar, S. A.."., ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de ocho mil seiscientos
cuarenta y seis llletros cuadrados, sito en El Palmar (Murcia),
con deStino a la ampliadón de una Sección Delegad¡:¡ de Ense~

fianza Media en dicha localidad.
Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in

terés la aceptación de la donación.
A propuesta del Ministro· de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de
marzo de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
cióan al Estado por ia Empresa ..Iberhogar. S, A ... , de un in·
mueble sito· en El Palmar (Murcia), con una extensión superfi
cial de ocho mil seiscientos. cuarenta y seis metros cuadrados,
a segregar de otro de mayor cabida, y que tendrá los linderos
siguientes:· Norte, en linea de ochenta y tres coma sesenta me·
tras, con el lnstituto de En5efillllza Media, y en línea de trece
coma cuarenta metros, con los talleres de ..Bernal Pareja, So
ciedadAn6nima"'; Este, con avenida del Generalísimo, de El
Palmar, en línea de noventa y cinco metros; Sur, con Nudo de
Obras PUblicas de acceso desde la· carretera nacional Madrid~
Cartagena a El Palmar y barrio Los Rosales, en linea c\Vva,
y Oeste. en línea de noventa y ocho met.ros, con avenida de las
Palmeras. La finca matriz figura inscrita en el Registro de la
Propiedad al libro cuarenta y cuatro, folio doscientos diez. finca
número tres mil quinientos noventa y uno, inscripción primera.
La referida donaclón se efectuará libre de cargas y gravámenes.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al lilVentario General de Bienes del Estado, una ve:¡¡'\ins~

crito asu nombre en el Registro de la Propiedad, para su 'ülte
ríor afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y
Ciencíapara los servicios de ampliación de una Sección Delegada
de Enseñanza Media en El Palmar (Murcia), dependientes de
este úl-timo Departamento.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General delPat.rimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizandose al ilustrísimo señor'
Delegado de Hacíanda de Murcia o funcionario en ql\ien delegue
para que en· nombre del Estado concurra- en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
•.o\LBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 104111972,. de 8 de abril, por el qUe ss
acepta la donación al Estado por don Narciso
Pugat RiquBr de un inmueble de 5.000 metros cua
drados, radicado en Formentera (Baleares), con
destino al faro de Berbería.

Por don Narciso Pugat Riquer ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de cinco mil metros
cuadrados•. sito en Formentera, con destino al faro de Berberia.

Por el Ministerio de Obras Públicas se considera de. interés
la referida donación, .

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del ConSEl'ío de Ministros en su reunión del dia veinticuatro de
marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar~
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por don Narciso Pugat Riquer de una parcela de
terreno de cinco mil metroscliad.rados de superficie, a segregar
de- otra de mayor cabida, juntamente con los terrenos ocupados
por el 'camino de acceso a dicha parcela. que con una longitud
de dos mil doscientos setenta metros cuadrados tiene una super
fítie de doce ·mil quinientos metros, cuadrados. La parcela de
terreno ti~ne forma rectangular, de cincuenta metros de a.ltura
por cien metros de largo.

La parcela (JQjeto de donación se destinará a los servicios de
seftalizaci~maritimapor el nuevo faro de Berberís.

La finca matriz figura inscrita en el Registro de la Propiedad
al folio treinta y tres. tomo veintiocho, finca numero dos mil
ciento cuarenta y ocho. Ayuntamiento de Formentera.


